
 
El presente estado se fija a las 7:00 AM y se desfija a las 5:00 P.M. de esta misma fecha de conformidad con el artículo 295 del CGP. 
La publicación del presente estado se realiza en el portal WEB de la Rama Judicial en el Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-calarca, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUCELLY  ZULUAGA AGUILAR  

                 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                 CALARCA    QUINDIO 

 

 

                 
Calarcá, Quindío, dieciocho (18) de febrero del dos mil veintiuno (2021) ESTADO NRO 02.10.20.115 270 028      

RDO. No.  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  ACTUACION F.AUTO CD. FOLIO 

2015-165 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA OMAR CARDONA MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 09/02/2021 1 140-151 

2016-197 EJECUTIVO SERGIO ZUUAGA ARIAS 
FERNANDO MARIN 

SÁNCHEZ MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO  10/02/2021 1 279 

2018-194 EJECUTIVO HUGO ABDUL JAMIN 
LUCELLY MEJIA 
SAÑLDARRIAGA MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 10/02/2021 1 149 

2018-235 EJECUTIVO OSCAR ANTONIO ARANGO 
CARLOS ALBERTO 

HERRERA MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 10/02/2021 1 65 

2018-441 EJEUCTIVO JOSE NELSON GUTIÉRREZ 
JORGE VILLANUEVA Y 

OTRO 
MODIFICA LIQUIDACIÓN – CONTROL DE 

LEGALIDAD 10/02/2021 1 109 

2019-200 EJEUCTIVO 
MABEL LORENA VARGAS 

GÓMEZ 
LEYDA MARCELA GUZMAN 

VILLAMIL MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 09/02/2021 1 51 

2021-001 AMPARO POBREZA WILLIAM SALCEDO SIN DEMANDADO DESIGNA APÒDERADO 16/02/2021 1 16 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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